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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Por reunir los requisitos formales de los artículos 82, 83, 84, 90, 384 y 385
del  Código General del Proceso, el Juzgado,  RESUELVE: ADMITIR la presente
demanda de mínima cuantía de restitución de inmueble arrendado instaurada por
LUZ ANDREA SILVA GOMEZ contra EULISES LOZANO CIFUENTES.

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte
demandada por el término legal de diez (10) días.

Tramítese por el procedimiento verbal sumario con apoyo en lo dispuesto
en el artículo 391, 384 y 385 del Código General del Proceso.

Notifíquesele esta providencia a la parte demandada en los términos de los
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y artículo 8° del decreto 806
de 2020, haciéndole saber lo aquí dispuesto.

Se  reconoce  personería  para  actuar  al  abogado  CARLOS  AUGUSTO
TOVAR VARGAS, como apoderado de la parte demandante.

Previo  a  decretar  la  medida  cautelar  solicitada,  la  parte  actora  deberá
prestar caución en la suma de $1.600.000.oo m/cte.-,  conforme lo señalado en el
artículo 384 numeral 7° del C. G. P.

Para  todos  los  efectos,  ténganse  en  cuenta  las  siguientes  direcciones
electrónicas:

waterproof_eu@yahoo.es - ddo
catv_abogado@yahoo.com.co - apo dte

andreasilvagome@yahoo.es - dte

NOTIFÍQUESE, 

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez

  

AS

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy Dieciséis (16) de diciembre de 2021 se notifica a
las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA
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